RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-0003677, Ent. N°4091/14)

VISTO: la consulta remitida por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente respecto de los fundamentos que a su juicio avalan la legalidad de la Resolución Ministerial Nº 226 de 28 de febrero de 2014 y a la vigencia de normas legales que habilitan el pago de compensaciones especiales a funcionarios del Inciso; 
RESULTANDO: 1) que la Contadora Auditora de este Tribunal, destacada en el MVOTMA, por nota de fecha 8 de mayo de 2014,  elevó consulta respecto a la legalidad de la normativa vinculada a la nueva estructura organizativa y de puestos de trabajo del Inciso y en relación a las  Resoluciones Ministeriales Nº 227/14, 228/14, 229/14,  230/14, y 231/14 y      Nº 354/14, 355/14, 356, 357/14 y 358/14 que otorgan compensaciones especiales y/o complementarias, así como  la designación provisoria de funcionarios que cumplen funciones de conducción y supervisión respectivamente;   
2) que la Asesoría de este Tribunal , por informe de fecha 30 de mayo de 2014 consideró  la legalidad de la reestructura  establecida en el Decreto 255/13 – de 19 de agosto de 2013-  y  de las  compensaciones,  modificaciones  y autorizaciones al  Director  General y Directores Nacionales,  por los Decretos Ministeriales de fecha 28 de febrero de 2014 y siguientes, concluyendo, en lo que refiere a las compensaciones especiales emergentes de la aplicación de la reestructura, que la misma cumplía con los extremos legales, en tanto, las demás compensaciones  carecían de norma legal habilitante; 
3) que en esta oportunidad el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente remite nota de fecha 8 de julio de  2014, por la cual se adjuntan  los argumentos legales formulados por la Asesoría Letrada del referido Ministerio respecto a la normativa a aplicar;               
4) que al respecto dicha Asesoría Letrada remite: un análisis evolutivo de la normativa establecida por el Artículo 446 de la            Ley 16.170 y sus modificativas y alega que dentro de ese contexto por Resolución  Ministerial Nº 509/2006 de 10 de octubre de 2006 se establecieron franjas para el pago de compensaciones y  que “se dictaron  innumerables actos administrativos otorgando compensaciones especiales” y  que desde esa fecha el pago de dichas compensaciones se realizó  sin observaciones. Establece asimismo que,  a su criterio,  los únicos límites de la atribución Ministerial para otorgar compensaciones son:  el 20% de las asignaciones presupuestales previstas en los proyectos de inversión aprobadas para el Inciso ( establecidos por la actual redacción del referido artículo en la redacción dada por el Artículo 103 de la Ley 18.172)  y hasta el 5% de los Ingresos del Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización a fin de solventar erogaciones tanto de funcionamiento como de inversión, no imputables directamente al costo de las obras (Artículo 337 de la Ley 17.930);
5) que  expresa dicha Asesoría,  que la “reestructura no altera dicha facultad legal para el pago de compensaciones”, expresando que la misma tiene su base legal en el Artículo 6 de la Ley 17.930 en la redacción dada por el Artículo 7 de la Ley 18.719 de 27 de diciembre de 2010, que facultó al Poder Ejecutivo a aprobar “las reestructuras organizativas y de puestos de trabajo de la Administración Central” y  que  agrega que,  en ningún caso se podrá lesionar los derechos de los funcionarios o su carrera administrativa, resaltando que el Artículo 5 del Decreto 255/14 – que aprobó dicha reestructura- excluye expresamente la “compensación especial correspondiente al Objeto del gasto 042.511”, considerando - por ello- que el Ministro puede continuar otorgando dichas compensaciones; 
6) que por todo lo señalado, concluye el informe de la Asesoría Letrada que la norma legal referida, -habilitante del pago de  las compensaciones- no ha sido alterada en lo sustancial, -más allá de sus modificaciones de texto-, por ninguna norma legal y tampoco por el Decreto que aprobó la reestructura y que las únicas limitaciones son las impuestas por la propia norma y en especial los porcentajes reseñados; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 86 de la Constitución de la República establece que “la creación y supresión de empleos y servicios públicos; la fijación y modificación de dotaciones, así como la autorización para los gastos, se hará mediante las leyes de presupuesto, con sujeción a lo establecido en la sección XIV...”.y en su remisión a dicho Capítulo el Artículo 214 establece que el Presupuesto Nacional se proyectará y aprobará con una estructura que contendrá necesariamente, entre otros elementos, “los escalafones y sueldos funcionales distribuidos en cada inciso por programa” 

2) que el Artículo 446 de la Ley 16.170, norma presupuestal, en la redacción dada por el Artículo 103 de la Ley 18.172 de 31.08.2007-  faculta al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente a abonar horas extras, compensaciones especiales y promoción social a los recursos humanos del inciso;
3) que en lo que refiere a las compensaciones especiales, no se establece ni montos ni criterios para el otorgamiento de las mismas, lo que infringe lo establecido en la Constitución de la República;

4) que, no obstante, si bien se entiende que la referida norma es inconstitucional, no ha sido declarada como tal, por lo que corresponde su aplicación;
5) que, sin perjuicio de ello, en las Resoluciones Ministeriales que disponen el pago de las compensaciones especiales no se establece que cuenten con disponibilidad presupuestal ni que las mismas no impliquen modificación de las dotaciones presupuestales, lo que deberá controlarse por parte de la Contadora Auditora en oportunidad de intervenir el gasto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta formulada en los términos expresados en los Considerandos precedentes; 
2) Comunicar al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada en el referido Ministerio.
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